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El presente manual tiene como propósito ser una guía rápida y específica de cómo 
están integradas las diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara, así 
como el de servir como un instrumento de apoyo y mejora institucional. 

Constituye un instrumento normativo y operativo de gestión municipal, 
proporcionando la información referente a las funciones a desempeñar de cada 
área de trabajo autorizada, con el objetivo de lograr las metas y resultados 
esperados en beneficio de la ciudadanía. 

Este documento está sujeto a actualización, en la medida en la que se presenten 
variaciones en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o bien en 
algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 

Además, es importante señalar que este documento no será empleado para crear 
nuevas unidades orgánicas distintas a las contenidas en el Código de Gobierno 
del Municipio de Guadalajara, tampoco se utilizará para crear puestos diferentes a 
los autorizados. 

A. Presentación 
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En el Ayuntamiento de Guadalajara, estamos creando las condiciones necesarias 
para el desarrollo de la competitividad municipal y de negocios, fomentando un 
ambiente seguro, incluyente, justo y en paz, implementando para nuestros 
habitantes, visitantes y servidores públicos, sistemas innovadores que lo hagan 
más competitivo, próspero y funcional que nos permita brindar servicios de mejor 
calidad de forma ordenada y sustentable todo esto dentro de un marco normativo, 
a través de una administración honesta y de la mejora continua del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

Política de Calidad 

Posicionar a Guadalajara como una ciudad que garantiza el acceso efectivo a los 
derechos fundamentales, con los más altos niveles de progreso social, reconocido 
por reducir la desigualdad social y por ser un gobierno cercano, eficaz y líder en 
innovación gubernamental que implementa prácticas anticorrupción, políticas de 
gestión del territorio, acciones para la construcción de comunidad y oportunidades 
de desarrollo para las actuales y futuras generaciones en un ambiente de valores, 
inclusión, orden social, altos índices de seguridad, crecimiento productivo y 
ecosistemas saludables. 

Visión 

Garantizar a los habitantes y visitantes de Guadalajara la calidad, disponibilidad y 
accesibilidad de los bienes, servicios y programas públicos de alto valor social que 
son implementados con una cultura incluyente, participativa, responsable, 
transparente e íntegra en el municipio con la finalidad de incrementar los niveles 
satisfactorios de bienestar y el acceso efectivo a los derechos fundamentales de 
las y los tapatíos; respetando, en todo momento, el territorio y el medio ambiente 
para el desarrollo sostenible, seguro y productivo de la ciudad. 

Misión 

Es importante conocer, comprender y contribuir con la misión y visión institucional 
a través de cada uno de los Servidores Públicos, por lo que se presentan a 
continuación a fin de unificar nuestra esencia y compromiso con los ciudadanos. 

B. Misión, Visión y Política de Calidad del Gobierno Municipal de 
Guadalajara 
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Código asignado al Manual de Organización y 
representado por las iníciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguidas de las 
iníciales del documento (MO), el número de versión 

Código del manual: 

Número consecutivo de dos dígitos que representa 
las veces en que el manual se ha actualizado y que 
va en relación con el campo de "Fecha de 
actualización". 

Versión: 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró el manual. Para las 
áreas que lo elaboren por primera vez éste será el 
manual vigente. 

4. El manual contiene un cuadro de control ubicado en la portada del manual 
con las siguientes especificaciones: 

3. El Manual de Organización es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización de los siguientes funcionarios: 

~ Titular de la Coordinación de Administración e Innovación. 
~ Titular de la Coordinación General o de la Dependencia que elabora 

el documento. 
~ Titulares de las direcciones que conforman la Dependencia. 

2. El Titular de la Coordinación General, de la Dependencia o de la Dirección 
del área responsable de la elaboración y del contenido del manual tiene la 
encomienda de difundir al personal interno el presente documento, así 
mismo en los casos en que se actualice el documento e informarles 
oportunamente. 

1. El Manual de Organización debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la 
ciudadanía en general. 

C. Políticas Generales de uso del Manual de Organización 
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6. Para la elaboración o actualización del manual, el área interesada deberá 
ponerse en contacto con personal del Departamento de Planeación 
Tecnológica para conocer el procedimiento y los lineamientos a seguir para 
llevar a cabo esta tarea. 

5. El presente documento no será empleado para crear nuevas unidades 
orgánicas distintas a las contenidas en el Código de Gobierno del Municipio 
de Guadalajara, tampoco se utilizará para crear puestos diferentes a los 
autorizados. 
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(00) y finalmente el mes y año de elaboración o 
actualización (MMAA). 
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);;> Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

);;> Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

);;> Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

);;> Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

);;> Presentar una visión de conjunto de la organización en un nivel de Manual 
de Organización General, es decir, integrando las áreas del Gobierno 
Municipal de Guadalajara, de una manera esquemática. 

Este Manual de Organización es un documento normativo, cuyos objetivos son: 

D. Objetivos del Manual de Organización 
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